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EJO NACIONAL DE 
HIDRICOS- 

DE QUITO - Qui- 
1998.- Las 

derecho de apro- 
to de 2quas pra- 

vesta Ágencia por 
José German Con- 

Pouango Presidente 

¿de Comnre de Desanollo Co- 
munal "“PAQUISTANCIA”, de 
lá parroquia Áyora. 25 clara y 

reime los demás reguisitos 

de ley, por io que ja acep- 
ta pará su lrámite. En conse 

cuencia se dispone ze cite a 
los usuarios conocidos o no, 
de la: uya conceción 

ze po “a prensa, Ue 
conformidad con lo dispuesto 

por ej Art 85 de la Ley de 
Aguas, mediante la publica- 

ción de un extracto de la s0- 

bcrtud y esta providencia, en 
uno de los Mharios. El Comer- 
cio, Ultimas Notic Hoy o 

La Hora. que se editan en 
esta ciudad, por tres veces, 

mediando de una a otra, el 
plazo ae ocho días Citese 
además al señor Victor Julho 

Ulcuango Conlago. Fijense 
carteles durante tremta dias, 

en tres de los lugares más 

Frecuentados de la parro- 

quia Ayora, comisionandose 

esta diligencia como la cita- 
ción al señor Comisario Na- 
cional del cantón Cayambe 

Se da por legitimada la per- 
sonería del compareciente a 

virtud de la certificación pre- 
sentada en escala de 

1:50 000, del lugar de ubica- 
ción de fas vertientes. Ten- 
gase en cuenta el casillero 

judicial señalado. as! como 

ía autorización otorgada a su 
Abogado Detensor.- NOTIFI- 

QUESE.- Fj Dr. Luis Alberto 
Vera €., Jefe de la Agencia 

de Quito del C.N.R.H. 
Lo que comunico ai público 

para los fines de ley consi- 
guientes, previniéndoles a 

los interesados de la obliga- 
ción que tienen de señalar 

casillero judicial para notifi- 
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LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN A JOSE 
RICARDO CORONEL 
BERNAL Y A NANCY 

MARCELÁ DEL CORRAL. 

VILLEGAS 

EXTRACTO 
ACTOR: ERIC GUY BOZZIi- 
NICASTAN GERENTE GE- 
NERAL DEL GENERAL MO- 

TORS ACCEPTANCE COR- 

POBATION, GMAC DEL 

ECUADOR $ A. 
DOMICILIO: Casillero Judi- 
cial No 333. AB, ALFREDO 
PATIÑO LOPEZ Y DR. DIE- 
30 PAZMIÑO HOLGUIN 
JUICIO: EMBARGO Y RE- 

MATE No.1567/98 HC. Ma- 
nmfestando que los demanda- 

dos se encuentran adeudan- 
do los dividendos vencidos 

los días 28 de Junio 28 de 
Julio, 28 de agosto y 28 de 

septiembre de 1998 por la 
suma de setecientos cmco 

duares de los Estados Uni- 
dos de Norte América (US 

s/.705,00) cada uno de elios 
de conformidad con lo d1s- 

puesta en el Ár1.596 de: Có- 
digo de Comercio en relación 

con el Ar:,10 de los mumera- 
dez del O to Supremo Je 

24 de Septiembre de 1963, 
publicado en al Decreto Su- 
premo de 24 de Saptiembre 

de 1963, publicado en el Re- 
gistro Oficial No.68 de 30 de 

septiembre del mismo año, 
demanda el remate de! vehí- 

culo Marca Chevrolet, Mode 
lo Rodeo 4 x 4, color Azul 

Mystic Per. Tipo Jeep, Mo- 

tor No. 4ZEl-545261, Chasis 
No, OBBUCS17G- 
WO102953, Año 1998, para 
con su producto se pague el 

valor de los dividendos ven- 
cidos, pagos de las diligen- 
cias, incluidos los honorarios 

de sus defensores, asi como 

los intereses. 
DEMANDADO: JOSE Rl- 

CARDO CORONEL BERNAL 
Y NANCY MARCELA DEL 

CORRAL VILLEGAS 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA Pasando de Us. 

s/.25,380,00 no llega a US s/ 
40.000,00 su equivalente en 
Ssucres 

JUZGADO QUINTO DE LO 
Civ DE PICHINCHA - Qut- 

to, Noviembre 4 de 1998.tas 
10H00. Vistos. En virtud de 

la razón de sorteo, avoco co- 
pocmewnto en la presente 

causa En lo principal, la de- 
manda que antecede es cla- 

ra, precisa y reúne los de- 
más requisitos de Ley. Pro- 
cédase al embargo del vehí- 

  

  

    
   

3 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

CiViL DE PICHICHA 
Se pone en conocimiento ael 
público que el a jueves 14 

de cctuore de; presente aña 
Mysde las 14h00 hasta las 
tor n00 se llevara a efecto el 

   

  

" “emate del siguiente bien *- 

mueble. Er la Secretaria de 

esta Judicatura 
Juicio No. 1551-97 L. R. 

1.- El inmueble embargado 
se identifica, como un lote de 

terreno y construcciones. 
ubicados a la altura del Km. 

11.5 de la Panamericada 

Sur, en el sector El Conde, 
judisdicción de la parroquia 

Chmogato, del Canton Quiio, 

de la provincia de Pichin- 
cha,.- Inmueble adquirido 

por PUNTOTEX CIA. !TDA., 
por compra a la a Empresa 

Comercio e industria CO- 
MIN, según escritura otorga 

da el 26 de Noviembre de 
1986, ante el Notario Dr Ed- 

mundo Cueva. inscrila en el 
Registre ropiedad del 

Cantón Quito. en 6 de Febre- 
ro de 1987 Contorme cons- 

ta del certificado de fojas 
diez y siete, anjunto al proce- 

so. 
2.- El inmueble antes identifi- 
tado tiene la siguiente inde- 

ración y caranteristicas" 

Norte: Terrenos de Syddet. 
en 78 11m 

Sur:Terrenos de la hacienda 
El Conde, en 42.00 m. 
Este: Quebrada denominada 
El Conde en 90,11 m. 

Oeste: Linea ferrea (Ferro- 

carr del Sur) en 118,15m. 

Lote de teireno de forma 
irregu lar, con desnivel hacia 

el Imdero oriental, con una 
área de 6143 08 m2, los mis- 

mos que por su ubicacion y 
caracteristicas topogiáficas 
se valoran de la siguiente 

Manera 
4.000m2 de tapografía plana 
a razón de S/. 50.000 cada 

m2 Lo que da un valor de 
S/. 200'000.000,00 
2.-143,08m2 de topografía 

inclinada a razón de Sf/. 

30.000 cada m2. Lo que da 
un valor de S/. 64'292 400,00 

3.- En este lote se encuentra 
edificada varias naves indus- 

inales y galpones, cuyas ca- 

racteristicas y especihicacio- 
nes se detallan a continua- 

cion” 
a- Una nave industrial de 2 

plantas con estructura de 

hormigón armado, pisos de 
cemento paredes de bloque. 

losa de entrepiso y cubieria 
de eternt en estructura me- 
tálica. planta baja dedicada a 

talleres y planta alta  ofici- 
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cemento errrepisos de Mma- 

dera sin tumbados, con un 
área de 128 29 m2 gue velo- 
tados a razón de S/. 

cada r2. Da un valor tota! 
de S/.15'504.000,00. 

h.- Una construcción tipo 

media agua, paredes de plo- 
que entucidos, cubierta de 
eternit, piso de cemento sin 

tumbados, que seve de bo- 

dega. con un área de 86 m2, 
que vatorados a razón de Si 

120,000 cada m2, da un va- 

lor total de s/ 

10'320.000,00 
1- Una construcción tipa me- 

dia agua, paredes de bioque 
eniucidos, cubierta de ardex, 

piso de vine: tumbados de tri- 
plex que sirve de comedor, 
con un area de 23 m2, que 

valorados a razón de 9/ 

150.009 cada m2, de Ln va- 
lor total de S/. 3450 000.00 

)- Una cámara de transto"- 
mación, estructura de hormi- 

gón armado paredes de blo- 

gue enlucidos, cubierta de 
toza, piso de cemento, con 

un área de 22 m2, que valo- 

ragos a razón de S/. 400.000 
cada m2, da un valor total de 

S/. 8'300,000,00 
k.- Una construcción tipa me- 

dia agua, paredes de bloque 
y ladrillo, cubierta de etermt, 

con un área de 22m2, que 
valorados a razón de S/, 

120.000 cada m2. da un va- 
lor totai de Sy; 11'040.000,00 

l.- Una construcción para el 
generador tipo media agua, 
estructura de Hormigón ar- 

mado paredes de bloque en- 
lucidos. cubierta de eternit, 

piso de cemento . con un 
área de 19,50 m2, que valo- 

rados a razón de S/ 250 000 

cada m2. da un valor total de 
S/ 4'875.000,00 

AVALUO TOTAL. S/, 
1.194'341 400.00 

SON: MIL CIENTO NOVEN- 
TA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN MIL CUATROCIENTOS 

00/100 SUCRES 
El inmueble se encuentra en 

poder del Depositario Judi- 

cial, Lic. Raul Verdesoto. 
Las posturas se recibirán las 
que cubran las dos tercera 
partes del avalúo por tratarse 

del primer señalamiento en 
dinero en efectivo y O che- 

que certificado a la orden del 
Juzgado. Lo que pongo en 

su conocimiento para los fi- 
nes de Ley. 

EL SECRETARIO 

  

    

  

  

  

Te sr JA ATT 50% 3 

7 8€8 UDO 

2 - Lote Tandauco 

NORTE: Quebrada honda y 

camino peatosy "len el borde 
opuesto all 
SUR Prop a Je Pallo Pi- 

lao, en 14 m. 
ESTE: Propiedad del Dr 
Montalvo Lemus: en 36,40 

m. 
OESTE Propiedad de José 

tema y Dionine Amaguano 
en 41,25 m. 

Lote 0ue tiene una área de 

543,55 m2. de terreno de 
acuerdo con el certificado del 
Sr. Registrador de la Propie- 
dad pág 35 del proceso.- Sin 

cultivo cercas definidas, pero 
no dispone de ingreso, razón 

por la que se vator a sí. 

25000 c/m2 lo que da 
S/13'588.750 , 50% S/. 
6 794 375 

RESUMEN 

1 - Lote Chabarrea 50% S/ 
7 868 000 

2 - Lote Tandauco 20% S/ 
6724 375 

TOTAL S/. 14 662.375 

SON: CATORCE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO 00/100 
SUCRES. 
Lo3 precios de las tierras 

han sido determinado en ba- 

se al precio comercial, en la 
zona, considerando Su ubi- 
cación servicios y forma del 

predio, ingresos y demás ca- 
racterísticas, en honor a la 

verdad constatados fisica- 
mente en el predio. 

í - Que me afirmo y rabfico 

con el informe presentado el 
mismo que responde a la 
realidad física de los predios 
de acuerdo con su ubicación 

y características.- 
2.- El ingreso asfaltado al ba- 

rno Tanda. no afecta a los lo- 
tes avaluados, por encon- 

trarse lejos de esta calle y 
sus calles de acceso son ca- 
minos vecinales de ám. de 

ancho en el un caso en otro 
no tiene ingreso propio, ni 

peatonal.- 

2.- Los dos lotes son planos 
relativamente, pero no dispo- 

nen de obras de infraestruc- 
tura, ni existen edificaciones 

en el sector que generen 
plusvalía 
Lo que comunico para los ti- 

nes de Ley. Mayor informa- 
cion pueden obtener los inte- 

resados en la secretaria del 

Juzgado ofertas que cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo por tratarse del mis- 

mo primer señalamiento, 

Yis> PIUI Ls DIU UUD.OO 

€) Un radio de velador pOr- 
tátl marca CROWN, seve 
5137 modelo GR-7 color plo 

mo. S/ 80.000,00 
7) - Una cafetera Marca LA 
EF SALTON modelo EX-4 

color abano, con teteia de 
crstal aparentemente nue- 

va.  Sí.300.000,00 
8)- Un equipo de sonido tres 

en uno, compuesto de l5Cé- 

PALGUILCaAuo, HUSO QUe $e 1 

aprueba por no haberse for 

mulado observación alguna 

y por tratarse de primer 

ñalariento, acompañando el 
valor en efectivo o en chegue 

certificado a órdenes de estu 
Juzgado Notifíquese fj Dr 

Alfredo Grijalva Muñoz 
Juez” 
particular que pongo en co- 

nocimiento para los fines le- 
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nará en dinero en efectn n 
cheque certificado a nomite 

del señor Juez o del Juéga 
do 

Breulio Pérez Peñafiel 

SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO CIVh 

DE PICHINCHA 
Hay un sello 

ri/21866/A.0 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA TRAUMAMED S.A. 

Se comunica al público que la compañía TRAUMAMED S.A. pro- 

rrogó su plazo de duración, aumentó su capital en S/, 

1.036'853.000,00, reformó y codificó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolita- 

no de Quito el 12 de abril de 1999. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.2185 

de 8 SET. 1999. 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma los si- 

guientes artículos: 

“ARTICULO DECIMO QUINTO.- Gobierno, administración y re- 

presentación.....administrada por el Presidente y el Gerente Ge- 

neral...” 

“ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Del Gerente General:....b) 
” 

DURACION: El plazo de duración de la compañía es de 50 años 
a partir de la inscripción de la escritura de constitución en el re- 

gistro Mercantil. 

El capital actual suscrito de S/. 1.056'853.000,00 está dividido en 

1'056.853.000,00 acciones de S/. 1 000,00 cada una. 

Quito, 8 SET. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

av/11644/A.R. 4, 
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